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DE
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D IS P O S IC IÓ N  F IN A L

C T M

PROCEDIMIENTO

04

04-60

ACTAS

Actas de Subcomité Integrado de Gestión

Comunicación oficial de citación al comité PAPEL

Acta (asig-f-05)

Listado asistencia a reuniones (gth-f-05) PAPEL

Las Actas de Subcomité Integrado de Gestión son los documentos que onentan y  fortalecen la  gestión direccionar articular y  alinear 

conjuntamente tos requisitos del sistema integrado de  gestión, con la dirección es tra teg ia  de la  entidad con el fin de garantizar su eficacia, 

transparencia, efectividad y la  optimización de recursos y  procesos. 3  Subcomité Integrado de Gestión se reglamenta de acuerdo con lo 

dispuesto en resolución 0336 del 06 de marzo de 2012, Artículos 6 y 7; donde se ordena que se conformen tos subcomites del Sistema de 

Control Interno en cada vicemimsteno con las Direcciones Técnicas que lo  contornan, en la Secretaria General con las Subdirecciones que 

hacen parte de e la , en las Oficinas del Ministerio y  las Direcciones Territoriales.

La Subsene sene valor administrativo toda vez que es evidencia del cumplimiento de las funciones asignadas al Despacho del Viceministro 

de Relaciones Laborales e Inspección, de acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 articuto 22, numeral 10. apoyar el desarrolo y 

sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional y  la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su competencia 

Esta subsene sene valor legal de acuerdo con la ley 87 de 1993, 'por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 

entidades y  organismos del estado y se dictan otras disposiciones', con el Decreto 1599 de 2005 'mediante se adopta el Modelo Estándar de 

Control Interno para el Estado Colombiano'. Asi mismo el Decreto 1826, articulo 4 establece que tos Mimstenos y Departamentos 

Administrativos deberán constituir comités de coordinación del Sistema de Control Interno como órganos de coordinación y  asesoría del 

Ministerio o  director correspondiente los cuales se organizan mediante resducion respectiva, igualmente la Ley 872 de 2003 reglamenta que 

el Sistema de  Gestión de la Catdad se desanclara y  se pondrá en funcionamiento en forma obbgatona en tos organismos y  entidades del 

Sector Central y  del Sector Descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva del Poder Púbtco del orden Naocnal y lo  normado en el 

Decreto 4485 de 2009 donde so adopta la actualización de la norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública -NTCGP 1000, para efectos de 

mplementación del Modelo Estándar de Control Interno -MECI y  el Sistema de Gestión de  Caidad.

La serie no tiene valor contable ya que la información que conbenen tos documentos que la componen no re le ja  movimientos economices y/o 

financieros de la entidad, tampoco tienen valor fiscal, ya que la información no tiene valores para dinmir conflictos de carácter fiscal 

Se propone que el tiempo de retención de la subsene "Adas de Comité de Coordinación de C ontrd In terno' enunciada por el Banca 

Term indogico del AGN. sea de diez (10) años a partir de la fecha de cierre del tramite respectivo, de tos cuales dos (2) años se conservaran 

en el Archivo de Gestión y  ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subsene sera administrativo según se contempla en el 

Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 'u na  vez finalizadas las actuaciones y resuello el trámite o procedm enlo que le dio ongen'.

Estos documentos rele jan las actuaciones del comité encargado de onentar y  fortalecer la gestión, direccionar. artic iia r y alinear 

conjuntamente los requisitos del sistema integrado de gestión, con la dieccion esíatégica de  la entidad, con el fin de garantizar su eficacia 

transparencia, efectividad y  la opbmizacion de recursos y  procesos. Se conservan y  se microdman para el aseguramiento de la información y 

para postenores consultas. (Garantizando la  reproducción de esta documentación). Una vez concluido el tiempo de retención, al ser una serie 

de valores secundarios, se realizará su transferencia secundaria al Archivo General de la Nación, en sus dos soportes (medios lisíeos y 

digitales).

La producción documental de dicha subsene se re^stra  en formato análogo (papel), para fines de c o n s jta  interna, esta subsene se digitalza 

en formato PDF para ser cargadas en dnve. carpetas de Jabajo o  correo electrónico pertenecientes al Despacho del Viceministro de 

Relaciones Laborales e  Inspección.

En relación con la custodia de la documentación con fines de  conservación permanente estará a cargo del Grupo de Administración 

Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de  noviembre de 2011 articulo 6 numerales 3 y  5 quien desanclara la funciones 

de  'proponer la actualización y  mejoramiento de tos procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y  distnbución de la 

documentación del Ministerio y  dirigir su aplicación en las distintas dependencias adoonalmente deberá responder por el manejo y 

conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y  vinculadas á  Ministerio, una vez haya culminado el proceso de 

Liquidaban.
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Derecho de petición PAPEL

Respuesta derecho de petición PAPEL

La sene Derechos de Pefiaon es una agrupación documental en la  que se conservan los documentos mediante los cuales se presentan al 

Despacho, las scdclludes v a lid e »  u o  ju i la s  a, ,tc las autoridades o onio loo partoularas qua pras'an ««v irios  póhfims o aereen (unciones 

publicas, para obtener respuestas prontas y  oportunas de  acuerdo con al Articulo 23 de  la Constitución.

La Sene tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumpfimienlo de las funciones asignadas al Despacho del Viceministro de 

Relaciones Laborales e Inspección, de acuerdo a lo indicado en d  Decreto 4108 de  2011 arfa do  22, numeral 15 las demás tunaones que le 

sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de  la dependencia 

La serie tiene valor legal, ya que la  información que contiene los documentos que la conforman dan cuenta del cumplimienlo de normas 

superiores siguiendo el Articulo 23 de la Constitución Política Colombiana la Ley 1755 de 2015 que regula lodos los aspectos del derecho de 

petición y  se sustituye un titulo del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, Tituto II 1os 

documentos que contiene la serie podrían constituir elementos materiales probatorios donlro de posibles procesos de  carácter disciplinara'.

La sene no Sene valor contable, ni fiscal, ya que la  información que consene tos documentos que la componen no  relíela movimientos 

económicos ylo  financieros de  la enlidad.

B  tiempo de retención será por diez (10) artos, tiempo dispuesto por el Banco Terminológico Archivo General de la Nación, a p a r tí de la fecha 

de cierre del trámite respectivo: de  los cuales dos (2) artos corresponderán al Archivo de Gesbón y  ocho (8) en Archivo Cenlral el cierre de 

dicha subsene será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de  2014, articulo 10; 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto 

el tramite o procedimiento que le dio origen'.

Finalizado el tiempo de retención en el archivo central, se realizara una selección del 10 % de la producción anual, información que sera 

conservada en su soporte original, esto en relación con el volumen documental ya que supera 49 unidades documentales en el arto, con 

respecto a la parte cualitativa de la muestra corresponderá aquelos Derechos de Petición que se refieran a las acciones concernientes a la 

toma de decisiones de gran importancia para la  entidad referente a la gestión necesaria para resolver las peticiones relacionadas con las 

funciones ejecutadas dentro del Despacho del Viceministro de Relaciones Laborales e Inspección; la información restante se eliminara 

cumplido el tiempo de  retención siguiendo el Acuerdo 04 del 30 de  ab rí de 2019, Articulo 22, actividad que realizara el Grupo de 

Administración Documental en Archivo Central.

La producción documental de  dicha sene se registra en formato análogo (papel), para fines de  consulta interna, esta sene se digitaíza en 

formato PDF para ser cargadas en dnve, carpetas de trabajo o  correo electrónico pertenecientes el Despacho del Vicemmistro de Relaciones 

Laborales e  Inspección.

En relación con la  custodia de la documentación con fines de  conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración 

Documental, según lo  normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de  2011. articulo 6. numerales 3 y  5. quien desanclara las 

funciones de "proponer la  actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, anáfisis y 

distribución de la documentación del Ministeno y  d í ig r  su aplicación en las distintos dependencias, adicionalmente deberá responder por el 

manejo y  conservación del archivo que le  trasladen las entidades adsentas y vinculadas al Mmisteno, una vez haya culminado el proceso de 

»qu*) ación'.
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52-02

INFORMES

Informes a Entes de Control

Comunicacón oficial de solicitud de información

Informe al ente de control

PAPEL

PAPEL

lo s  informes a Entas da Control, corresponden a aquelos informes excepcionales gue son requeridos per entidades como la Contraloria o la 

Procuraduría, entre otras, en ejercido de sus funciones.

La Subserie tiene valor administrativo. toda vez que es evidencia del cumpímiento de las funciones asignadas al Despacho del Viceministro 

de Relaciones Laborees e Inspección, d e  acuerdo a k) indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 22. numeral 15 las demás (unciones que 

le  sean asignadas y  que correspondan a la naturaleza de  la  dependencia.

Posee valor legal, en cumpímiento de lo que indica la Constitución Política de Colombia. Artículos 119 y 278. Ley 734 vigente hasta el 30 de 

Fimo de 2021 con la entrada en vigencia del articulo 33 y  145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019. Los 

documentos constitutivos de  la subsene, pueden representar elementos materales de carácter probatano dentro de posibles procesos 

disapínanos. ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función.

La subsene no tiene valor contable ya que la información que conáene los documentos que la componen no reSeja movimientos económicos 

yfo financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información no  tiene valor alguno para dirimir conüictos de carácter fiscal.

Se establece un tiempo de retención de diez (10) artos. 0  tempo de retención documental en el archivo de gestión iniciara después de la 

entrega del informe y del cierre administrativo, según lo dispuesto en el Acuerdo No 002 de 14 de marzo de 2014, articulo 10.

So asigna dos (2) años en el archivo de gesíón y  ocho (8) artos en el archivo central Cumplido el tiempo de retención de  los diez (10) artos, 

se conserva en su totalidad y  en su soporte ongnal la documentación, toda vez que en estos informes se describe la gestión administrativa de 

la enfidad en cada uno de sus áreas y  dependencias, estos documentos se conservarán siguiendo lo dispuesto en la Circular exlema 03 de 

2015 del Archivo General de la Nación. Del mismo modo suministran información importante sobre el cumplimiento de la  misión institucional 

en relación con las políticas publicas nacionales, el desarrollo do la  gestión interna de las dependencias del Ministerio de  Trabaio y  son la 

evidencia documental sobre la gesten institucional en épocas y contextos sociales, económicas y  políticos distintos.

La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subsene se digitaliza 

en formato PDF para ser cargadas en drive. carpetas do trabaio o  correo electrónica pertenecíanles al Despacho del Viceministro de 

Relaciones Laborales e Inspección.

En relación con la custodia de la documentación con fines de  conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración 

Documental, según lo normado en la Resduaon 5445 del 16 de noviembre de 2011. a rb o lo  6, numerales 3 y  5. quien desarrollara las 

funciones de "proponer la  actuaízación y  mejoramiento de  los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis 

distnbudón de la documentación d d  Ministeno y  dirigir su aplicación en las disántas dependencias, adiaonalmente, deberá responder por 

maneto y  conservación del archivo que le  trasladen las ensdades adsentas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de 

liquidación’.

52-18 Informes de Gestión

Comunicación oficial de solicitud de información PAPEL

La subsene Informes de Geslión es una agrupación documento! que consigna la gestión realizada por el Despacho, igualmente la subsene 

transmite desde el nivel operaívo-ejeculivo. hasta los más altos niveles de  dirección la información sobre el desemperio de unidades 

funcionarios, su valor administrativo se enriquece en la medida que son una herramienta de rendición de cuentas a nivel interno y  hada la 

comunidad exlema.

La Subserie tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento do las funciones asignadas al Despacho del Viceministro 

de Relaciones Laborales e Inspección, de acuerdo a lo  indicado en el Decreto 4108 de  2011 articulo 22, numeral 15 las demás funciones que 

e sean asignadas y  que correspondan a la  naturaleza de la  dependenda.

La subsene posee valor legal, según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la  cual se crea el acia de Informe de gestión normado por el Congreso 

de la República y  por la Contraloria General de la República en la Resolución Orgánica 5674 de 2005, por la cual se reglamenta I; 

metodología para el Acta de Informes de Gestión y  se modifica parcialmente la Resolución Orgánica 5544 d e  2003. A s i mismo, sirven de 

testimonio o  prueba de ley frente a derundas de la  gestión realizadas por el Despacho, en cum plim ento de  la  Ley 610 de  2000 que ejecución 

evidencia la gestión anual de las actividades desandadas por la dependencia, p e í d o  la  documentación hace parte d d  posib le acervo 

probatorio en caso de  nvestigaciones disciplinaras por malos manejos públicos.

No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni conflictos de  interés.

Con respecto a los tiempos de retendón se deberá conservar diez (10) artos, de los cuales dos (2) artos se conservarán en  el A rchvo  de 

Gestión y  ocho (8) artos en d  Archivo Central, d  cierre de  dicha subsene sera administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014, 

articulo 1 0 - "una vez finalizadas las actuaciones v  resuelto d  tramite o orocedimiento aue le dio oriaen'.
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56

56-02

Comunicación oficial -  Oficio remisorio PAPEL

Su disposición final sera de conservación total de acuerdo con mencionado en la Circular extema 03  de  2015: puesto que los informes de 

gestión evidencian anualmente la asignación, la gestión, contrd y  cierre de actividades propias del Despacho del Viceministro de Relaciones 

Laborales e Inspección, intormacion que nene valor secundarlo como luenie po tenud Jo umauRa para loa mvooígoaonec re licfonsH w  m n 

administración publica, el mejoramiento institucional y en áreas de la historia institucional, ingeniera industrial y sodologia empresanal 

Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservaran en su soporte ongnal y deberán ser transferidos al 

Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fia  

La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel) para fines de consulta interna, esta subserie se digitaliza 

en formato PDF para ser cargadas en dnve, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Despacho del Viceministro de 

Relaciones Laborales e Inspección.

En relación con la  custodia de la documentación con fines de conservación permanente estara a cargo del Grupo de Administración 

Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6, numerales 3 y  5 quien de san da rá  las 

funciones de "proponer la  actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, anáfisis y 

distribución de la documentación del Mimsteno y  dm gr su aplicación en las distintas dependencias, adioonalmente. deberá responder por el 

manejo y conservación del archivo que le trasladen las entidades adscntas y vinculadas al Mmsteno, una vez haya culminado el proceso de 

liquidación".

INSTRUMENTOS DE CONTROL 

Instrumentos de Control - Actas Reuniones de 
Trabajo

Comunicación oficial de citación

Acta (asig-f-05)

Listado asistencia a reuniones (gth-f-05)

PAPEL

PAPEL

PAPEL

La subsene Instrumentos de Control -  Actas de Reuniones de Trabajo, es una agrupación documental que conbene las evidencias del 

seguimiento a las actividades de la dependencia en cumplimiento de sus funciones.

La Subsene tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia del cumplimiento de  las funciones asignadas al Despacho del Viceministro 

de Relaciones Laborales e Inspección, de  acuerdo a lo indicado en el Decreto 4108 de 2011 articulo 22, num erd 15 las demas funciones que 

le sean asignadas y  que correspondan a  la naturaleza de la dependencia.

La subsene Sene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos materiales de carácter probatorio 

dentro de positles procesos disciplínanos, ya que dan cuenta de  las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados 

de cumplir con la fundón, en relación con el articulo 30 de  la ley 734 de 2002 hasta el 30 de junio de 2021 con la  entrada en vigencia del 

articulo 3 3 y  145 d é la  Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.

La subsene no tiene valor contable ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no  rete ja movimientos 

económicos y/o financieros de la entidad.

Se establece un tiempo de retención de  c u c o  (5) años. 0  tiempo de retención documental en el archivo de gestión iniciará después del derre 

administrativo, según lo dispuesto en el Acuerdo No 002 de 14 de marzo de 2014, articulo 10. "una vez finalizadas las actuaciones y  resuelto 

4  trámite n pm rjvlim innln que le dio origen",

Se asigna dos (2) arios en el archivo de gestión y  tres (3) arios en el archivo central. Cumplido el lem po de  retención de los anco (3) anos, se 

procede a eliminar en su totalidad la subsene toda vez que la información se consdida on los informes de  gestión que tienen como disposidón 

final conservación total, t i  proceso de eliminación, se hará corifoniH  lu indica d  Acuerdo 04  del 30 ob rl da 3019, Articulo ??. omitidn pnr d  

AGN, actividad que redizará el Goipo de Administración Documental en el Archivo CentraL 

La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subsene se digitaliza 

en formato POF para ser cargadas en dnve, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Despacho del Viceministro de 

Relaciones Laborales e Inspección.

80

80-22

POLITICAS PUBLICAS

Políticas Públicas de los Derechos Económicos 
Sociales y Culturales de las Relaciones del 

Trabajo

La subserie Políticas públicas de  los Derechos Económicos Sociales y  Cullurales de las Relaciones del Trabajo, es una agrupaaón 

documental que re te ja  d  cumplimiento de la misión de la  enlidad, estableciendo normas, instituciones, prestaciones, bienes públicos o 

servicios mediante los cuales el estado da respuesta a las demandas de la soaedad donde se establecen los mecanismos para los derechos
n r ta m o n f r t * >  Im  frahaiarlrv*»*:
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Diagnóstico y análisis situacional -Formulación de la 
política pública

PAPEL

Acta diseño y desarrollo de políticas públicas (fpp-f- 

01)
PAPEL

Política Pública de los Derechos Económicos Sociales 

y  Culturales de las Relaciones del Trabajo

Implementación de la política 

Informe de seguimiento a la política

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las lunciones asignadas al Despacho del Viceministro de Relaciones 

Laborales e  Inspección, de acuerdo a lo indicado en d  Decreto 4108 de 2011 articulo 22, numeral t Proponer, coordinar y evaluar políticas 

que promuevan el principia del trabaio decente, relaciones individuales y cdectivas del trabato libertad sindical, fortalecimiento de los actores 

sociales, protección de los derechos fundamentales del trabato. protección laboral de las poblaciones vulnerables, y de inclusión laboral. 

Numeral 2 Proponer pdibcas en materia de prestaciones y  sálanos condiciones de trabaio, y  regUacion e  institución al id ad del mercado de 

trabaio formas de vinculación laboral responsablidad social empresarial, dialogo social riesgos profesionales, «ispección. vigilancia y contrd 

del trabaio. Numeral 4 Definir estrategias que promuevan la  efectividad en el cumplimiento de las normas que protegen los derechos en el 

trabaio, la  mejora continua de la seguridad y salud en el trabato. Numeral 5 Definir estrategias destinadas a garantizar la eficiencia y  eficacia 

de la inspección, v ig janaa y contrd en matena laboral. Numeral 6 Promover el dialogo social en el marco de las .'daciones laborales y  d  

fortalecimiento de la protección laboral, y  la autocomposición como mecanismo de  resdudon de conflictos en las rdaciones laborales. 

Numeral 7 Recomendar al Ministro d d  Trabajo y  a la  Comisión Inlernstitucional para la Promoción y  Protección de los Derechos Humanos de 

los Trabajadores, las acciones pertinentes, con d  fin de atender las vidaciones a les Derechos Humanos y  las infracciones al derecho 

internacional humanitario de los trabajadores. Numeral 8 Promover la concerfación para d  fortalecimiento do las rdaciones empleador 

trabajador y  d  respeto de los convenios y tratados internacionales Numeral 9 Definir los lineármenos técnicos y  los estándares para prevenir 

y  mitigar los nesgos en salud y  segundad en d  trabajo. Numeral tO Promover políticas y  acciones de sensibézadón sobre la observancia y 

práctica de los derechos humanos en d  trabajo y  apoyar a la Comisión Intennstituaonal para la Promoción y  Protección de los Derechos 

Humanos de los Traba|adores en este procesa 

La subsene tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos mafenales de carácter probatorio 

dentro de  posibles procesos disciplínanos, ya que dan cuenta de  las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores pubícos encargados 

de cumplir con la función, en rdaaon con d  articulo 30 de  la ley 734 de 2002 hasla d  30 de |umo de 2021 con la entrada en vigencia dd  

articulo 33 y 145 dé la  Ley 1952 de 2019 de acuerdo con d  artículo 140 Ley 1955 de 2019.

No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de  movimientos contables, ni c on lc to s  de ínteres.

Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservaran en d  Archivo de 

Gesten y  ocho (8) años en d  Anduvo Central, d  cierre de  dicha subsene sera administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014 

articulo 10, 'una vez finalizadas las actuaciones y  resudto d  tramite o procedimiento que le  dio origen’.

Su disposición find  sera de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la Circular extema 03 de 2015. puesto que estas políticas 

evidencian d  de san do  de  los mecanismos trazados para la generación de empleo y lo  lodo lo rdacionado con los Derechos Fundamentales 

de los Trabajadores información que tiene valor secundario como fuente potencial de consulla para las investigaciones rdacionadas con 

administración publica, d  mejoramiento msstucional y en areas de la fusiona institucional ingeniería industrial y  sociología empresanaL 

Cumplido d  tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservaran en su soporte original y deberán ser transferidos al 

Archivo Histórico de  acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.

En rdacion con la  custodia de la  documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo d d  Grupo de Administración 

Documental, según lo  normado en la Resolución 5445 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 6, numerales 3 y  5. quien desanclara las 

lunciones de 'proponer la actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, dasificacion análisis y 

distribución de la documentación d d  Mimsteno y  d ing r su aplicasen en las distintas dependencias adicionalmente. deberá responder por d  

manejo y  conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adsentas y  vinculadas d  Ministerio, una vez haya culminado d  proceso de 

figuración’ .

94

94-04

PROYECTOS 

Proyectos de Ley

Antecedentes PAPEL

La subsene Proyectos de Actos Administrativos y  de Ley. es una agrupación documental que rete ja las decisiones administrativas como 

evidencia de los estudios previos, en cumplimiento de las funciones asignadas.

Tiene valor administrativo ya que son evidencia d d  cumplimiento de  las funciones asignadas al Despacho d d  Viceministro de Rdaciones 

Laborales e Inspección, de acuerdo a lo indicado en d  Decreto 4108 de  2011 articulo 22. numeral 3 Preparar, en coordinación con la Oficina 

Asesora Juríd ica y de acuerdo con la Agenda Legislativa d d  Gobierno Nacional, los proyectos de ley rdacionados con tos asuntos de su 

competencia. Numeral 4 Definir estrategias que promuevan la  efectividad en d  cumplimiento de las normas que protegen tos derechos en d  

"abato la  mejora continua de la seguridad y salud en d  trabaio. Numeral 9  Definir los Imeamientos técnicos y los estándares para prevenir y 

mitigar tos nesgos en salud y  segundad en d  trabajo. N um erd 13 Convocar los tribunales de arbitramento en los casos previstos en la ley.

La subsene tiene valor legal porque los documentos que la componen pueden representar dem entes matenales de carácter probatorio 

dentro de posibles procesos disciplínanos, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados 

de cumplir con la función, en rdacion con el articulo 30  de  la  ley 734 de 2002 hasta d  30 de jumo de 2021 con la entrada en  vigencia d d  
w tin 4 n R 3 v  144 4 .  U  I 1 USO rte ó n tó  H» ^  1 ín  | r i^ o n tó
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R E T E N C IÓ N

Archivo de Archivo 

Gestión Central

D IS P O S IC IÓ N  F IN A L

C T M

PROCEDIMIENTO

• Borrador proyectos de ley y actos administrativos

Comunicación oficial de requerimientos de 
información

Concepto institucional

Proyecto de ley y/o de acto admistrativo

PAPEL

PAPEL

PAPEL

La subsene no  tiene valor contable ni fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la componen no refle|a movimientos 

económicos y/o financieros de la entidad.

Con respecto a los tiempos ae retendón se delic ia  u n n e m  diez (10) añoo do loe cuales dn« (2) añm  s *  conservaran en el Archivo de 

Gestión y  ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, 

articulo 1 0 ; 'una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el tramite o procedimiento que le  dio origen'.

Cumplido el tiempo de retención de los diez (10) años, su disposición final será de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la 

O c u la r  extema 03 de 2015; adiciondmente. porque san luente potencial no solo en la toma de decisiones relacionadas con la misionalidad 

del Ministerio, sino que también puede ser soporte para investigaciones futuras relacionadas con la ejecución de metas, actividades, 

porcentajes de cumplimiento y  modificaciones. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su 

soporte ongmal y  deberán ser transfeodos al Archivo Histórico de acuerdo con tos procedimientos dispuestos para tal fin.

La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se digitafiza 

en formato PDF para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes al Despacho del Viceministro de 

Relaciones Laborales e  Inspección.

En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo d d  Grupo de Administración 

Documental, según lo normado en la  Resolución 5445 del t6  de  noviembre de 2011. articulo 6. numerales 3 y  5, quien desarreglará las 

funciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de tos procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y 

distribución de la documentación d d  Mimsteno y  dirigir su aplicación en las distintas dependencias, ad«analmente deberá responder por d  

manejo y  conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adsentas y  vinculadas d  Mimsteno. una vez haya culminado d  proceso de 

liquidación'.
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